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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00295-00 
 
Estando al despacho el asunto de la referencia, se encuentra que, por error, en la 
providencia del 06 de junio de 2023 por medio de la cual se avocó el conocimiento 
del despacho comisorio remitido por el Juzgado Once Civil del Circuito de 
Bucaramanga, no se dio la orden de oficiar a la Policía Nacional y a la Secretaría de 
Desarrollo Social del municipio de Bucaramanga para que realizaran el 
acompañamiento a la misma, ni se hicieron las advertencias que, en caso de no 
haber nadie en la casa, se procedería con el allanamiento del lugar. 
 
Así las cosas, se considera necesario, en aras de realizar una adecuada diligencia, 
reprogramar la misma para oficiar a las entidades arriba señaladas, remitiendo 
también comunicación a los ocupantes del inmueble advirtiendo que, la diligencia se 
realizará en la fecha señalada, y que, si no hay quien atienda la diligencia, se 
procederá con el allanamiento del lugar, para lo cual la parte interesada y 
peticionaria de la entrega, deberá contar con una bodega, transporte y todos los 
demás elementos necesarios para eventualmente, dejar en ese lugar los bienes y 
enseres que se encuentren en la Calle 51 A No. 16-69 del Barrio San Miguel, del 
municipio de Bucaramanga, el próximo viernes DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), fecha 
que se fija para la práctica de la misma. 
 
Líbrense los oficios pertinentes y requiérase a la parte actora para que colabore con 
la gestión y entrega de los mismos a sus destinatarios. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 129 del 28 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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